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.POR LA CUAI- SE DES]GNA AL ING.

ENCARGADO DE DESP'ACHO DE

INTERNACIONAL DEL INST'ITUTO

MIENTP-{| DUII.E LA AI],SENCIA DE
GUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA ' IPTA'

Asunción.O} de Febrero de 2.022'-

VISTO: El lVtemorando No 022 de fecha 31 de enero de 2'022, por el cual el Ing'

Agr. Raúl Gómez,

Intelr.racional, soli
Iv{ar,:clo Daniel
Dirección General

Ia citada Dirección, dure su ausencia por motivos de reposo médico por

el término de (30) días, a pañir del 01 de febrero del año en curso' y;

CONSIDEL4NDO Que" la Dirección
fech.a 0210212022,

Ia cual se solicita le ón de la Resolución corespondiente'

POR TANTOT En uso de las y facultades, que le confiere la Ley N' 3'788/10;

PRESIDENTE
IAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)

.ESUELVE:

Artículo 1".- DESITGNAR, al
1.161.414.-' como
Nacional e

reemplazo de su

pa ir del el 01 de

L)irecl.or General de

COM(INICAR, A

E5 COPIA

RESO, ucrÓN N" b% tz.0zz.-

TITULAR".

AGR. MARCELO DANIEL GÓMEZ ACOSTA, COMO

I DIRECCIÓN DE COOPERACION NACIONAL E

Direolor de Ia Direccióu de Cooperación Nacional e

a la Dirección de Gabinete Ia designación del Ing' Agr'

rez Acosta, con C.l.C. N" 1 161'414 - Director de la

Planificacián del IPI'A, como Encargado de Despacho de

Gabinete a través de su providencia DG N" 2312022'

rite el expediente a la Dirección de Secretaría General'

del IPTA.

tOS §an fo,ur,zo earaguay. felefax +595 21 586 136

:s del Chaco esquina Tte Rocholl- EdifcLo KUARAHY CENTER

de
en

Central: RLrta ll

Artículo coresponda y c,umPlida archivar'

Oficlna de Gestión: Avenrda
pres¡denca@iPla goi/.PY


